
¿Qué es Municipios Saludables?

Es un programa federal del Ministerio de Salud de la Nación que busca 
fortalecer las capacidades de los municipios en la promoción y la 
gestión de la salud en el ámbito local. Asimismo, incentiva mayores 
grados de coordinación con las provincias con particular atención de 
los grupos vulnerables.

 
Líneas de promoción de la salud

Gestión de Servicios
de Salud.

Ciudad Amigable para 
Personas Mayores

Gestión de Residuos
Sólidos Urbanos

Seguridad Vial

Seguridad 
Alimentaria

Espacios 
Verdes

Fortalecimiento  
Institucional

Capacitación para mejorar la gestión municipal 
con perspectiva de género; Promoción de la 
participación comunitaria.

Accesibilidad en espacios públicos; Actividades
culturales y deportivas; Uso de tecnología
digital; Residencias. 

Acompañamiento a Personas Gestantes;
Violencia de Género; Externación Salud Mental;
Cobertura Diabetes tipo 2 y post covid-19.

Compostaje domiciliario; Microbasurales;
Reciclaje y tratamiento biológicos; Participación 
comunitaria y Salud del trabajador informal.

Digitalización del sistema de siniestros; Control 
y fiscalización; Infraestructura; Alcohol y 
velocidad; Curso para licencias a motociclistas.

Inversión en la cadena productiva; Nuevos 
canales de comercialización para Cooperativas 
y entidades jurídicas de la economia social.

Funcionalización de las áreas verdes; Nuevos 
Corredores; Forestación con plantas nativas;
Áreas de recreación y esparcimiento público.

 
¿Cómo trabaja?

El programa opera a través de una serie de compromisos formales entre los 
diferentes niveles de gobierno y la comunidad, cuyo foco es el cumplimiento 
del Plan de Acciones Integrales de Salud (PAIS).

Se presenta como un plan operativo de abordaje, formado por 7 líneas de 
promoción de la salud con su respectiva estrategia y financiamiento. Cada 
línea posee una estructura que contempla: diagnóstico, plan de acciones, 
evaluación y comunicación de los resultados. 

La implementación de las fases de cada una de las líneas se desarrolla con 
capacitaciones y asistencias técnicas, contribuyendo a la consecución de las 
metas locales propuestas y el fortalecimiento de sus capacidades.

Asimismo, incentiva la conformación de equipos para llevar adelante mesas 
de trabajo intersectoriales, salas de gestión y monitoreo, estrategias de 
comunicación y transparencia financiera.
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Carta de Tucumán: 
Acta acuerdo de 
conformación de la 
Red Nacional de 
Municipios 
Saludables.

Creación de la
Coordinación 
Operativa de la Red 
Argentina
de Municipios y
Comunidades 
Saludables.

Creación del 
Programa
Nacional 
Municipios
y Comunidades 
Saludables.

Creación de la 
Dirección de 
Municipios y 
Comunidades 
Saludables.

Diseño e 
Implementación del
Nuevo Programa 
Nacional Ciudades,
Municipios y
Comunidades 
Saludables.

 Plan de Acciones Integrales de Salud

Desde la perspectiva de los determinantes sociales de la salud impulsa una 
plataforma de acción gubernamental para la implementación de políticas 
públicas, orientadas a reducir inequidades sociales y territoriales.

Determinantes de la Salud

-Externar pacientes de Salud Mental
-Violencia de Género y Diversidades
-Acompañamiento personas gestantes
-Red cobertura pacientes Diabéticos  tipo 2
-Seguimiento de pacientes post. covid-19

-Ciudad Amigable para Personas Mayores
-Seguridad Vial

-Seguridad Alimentaria
-Fortalecimiento Institucional
-Participación Comunitaria

-Gestión de Residuos Sólidos Urbanos
-Espacios Verdes

SISTEMAS Y SERVICIOS 
DE SALUD

MODOS DE VIDA SOCIO ECONÓMICO

SALUD AMBIENTAL

Busca fortalecer las actividades de promoción y prevención de la 
salud en el ámbito local desde los determinantes sociales, colocando 
la promoción como prioridad de la agenda política. 

Para mejorar su impacto en las 24 jurisdicciones, propone una nueva 
estrategia de intervención basada en un Plan de Acciones Integrales 
de Salud (PAIS) con acciones y metas definidas. 

El PAIS se complementa con una estrategia financiera que incentiva 
el cumplimiento de los objetivos y robustece los mecanismos de 
coordinación entre las provincias y los municipios.  Así, otorga a las 
provincias la potestad en la elección de municipios y otorga el 30% 
del monto asignado al financiamiento.

Con una inversión de 2.600 millones de pesos para el 2021/2022 
procura alcanzar el 40% de la población y mejorar las condiciones en 
los distritos de mayor desfavorabilidad.

¿Qué propone?Estructura de la estrategia financiera
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Obtendrá esta suma por el diagnóstico sobre el contexto local.

Fase 1

Fase 2

Fase 3

Fase 4

Convenio Marco  10%

El municipio recibirá este monto  por la firma y la elección de los municipios.

Recibirá este monto por implementación  parcial de las acciones.

Se le transferirá este porcentaje por culminar la etapa
de las acciones. 

Accederá a este monto por la evaluación y 
comunicación de los resultados. 

Evolución y antecedentes del programa Estructura organizativa del Plan de Acciones 
Integrales de Salud 

Estrategia de 
abordaje
operativo de los
determinantes de 
salud.

-Ciudad Amigable          
  para Personas       
  Mayores
-Entornos     
  Saludables
-Gestión de      
  Servicios      
  de Salud
-Fortalecimiento     
  Institucional
-Salud Ambiental
-Salud Alimentaria
-Seguridad Vial

Sobre las mismas 
se establecen las 
condiciones para el 
cumplimiento de 
las líneas. 
Ejemplo de 
sublínea: Salud 
Mental, Género y 
Diversidad, ambos 
dentro de la misma 
línea de Gestión de 
Servicios de Salud.

Requerimientos 
específicos para
el abordaje de las 
líneas y sublíneas. 
El cumplimiento 
de las líneas esta 
supeditado al 
cumplimiento de 
las metas 
establecidas para 
las acciones.

Cada una de las 
acciones que 
conforman las 
líneas y 
sublíneas, 
presentan metas 
explícitas que 
permiten evaluar
el cumplimiento 
de las mismas.
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Salud
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Fundamentos 7 Temáticas
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